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CONDICIONES GENERALES 
 
 
EJECUCION DE TRABAJOS 
 
 

1. El plazo de validez de la presente oferta es de 3 meses. A los precios indicados en esta oferta se les aplicará el IVA vigente. 
 

2. El LOMG comunicará al cliente cualquier circunstancia que pueda retrasar o impedir la correcta realización de los servicios presupuestados. 
 

3. Los certificados/informes serán emitidos por el Laborarorio Oficial de Metrologia de Galicia (LOMG), entidad perteneciente a la Fundación para 
o Fomento da  Calidade Industrial e o Desenvolvemento Tecnoloxico de Galicia. 

 
4. El tiempo previsto se establece a partir del inicio de los trabajos. Estos darán comienzo la semana siguiente a su recepción en el Almacén 

LOMG. 
 
5. Los trabajos se efectuarán siguiendo los procedimientos aprobados por el LOMG. Ante cualquier modificación solicitada por el cliente (bien por 

plazos o bien por requerimiento de puntos específicos y/o adicionales), y si ello fuese necesario, el LOMG se reserva el derecho a una revisión 
del presupuesto, que le será envíado con antelación al comienzo de los trabajos. 

 
6. Si, como resultado de la calibración, se observa que el instrumento se encuentra fuera de especificaciones, se podrá proceder al ajuste del mismo 

(siempre que ello sea posible, y con autorización previa del cliente), para, posteriormente, realizar una nueva calibración. Se ha de tener en 
cuenta que dicha operación supondrá un incremento del  50 % en el precio de calibración ofertado.  

 
7. En caso  de que el equipo a calibrar no funcionase correctamente, les sería devuelto para su reparación, facturándoles el 30 % del precio de 

calibración ofertado, . Si, una vez reparado el equipo, desean realizar su calibración, será necesario efectuar una nueva solicitud, tras la cual 
recibirán una nueva oferta y plazo de calibración. 

 
8. En aquellos trabajos a realizar IN SITU : 

 
8.1.- La empresa cliente designará un técnico cualificado que estará a disposición del personal del LOMG durante el período de realización 
de los trabajos para encargarse de: 

 
a. Manejo de la instalación durante la ejecución del ensayo bajo las pautas indicadas por el técnico del LOMG. 
b. Proporcionar toda la información necesaria para la realización del ensayo, así como la información de seguridad que aplique a dicha 

instalación. 
c. Puesta en marcha de la instalación para su posterior uso (caso particular de autoclaves: comprobación de apriete de racores, 

comprobación de que los materiales utilizados o el acceso del personal no contaminan la instalación,...) 
 

8.2.- LOMG y cliente desarrollarán las actividades de COORDINACIÓN ENTRE EMPRESAS requeridas para el cumplimiento de aquellos 
aspectos relacionados con Prevención de Riesgos Laborales. 

 
 
TRANSPORTE Y SEGURO 
 
 

9. La mercancía se recibirá en el Almacén del LOMG debidamente identificada (marca, modelo, nº de serie y nº de oferta del LOMG), acompañada 
de los accesorios y documentación técnica necesaria y en buenas condiciones de uso. Esta recepción, de carácter provisional, no presupone las 
buenas condiciones de la misma para efectuar las operaciones incluidas en la presente oferta..  
 
La dirección de entrega es: 

Laboratorio Oficial de Metrología de Galicia (LOMG) 
Parque Tecnologico de Galicia 
32901 San Ciprián de Viñas (Ourense) 
Tlf: 988 368 124 Fax: 988 368 125 

 
 
10.  Los gastos de transporte y seguros (11) de la mercancía correrán a cargo del cliente. El LOMG no se hace responsable de cualquier daño o 

deterioro que pueda ser ocasionado durante el transporte.  
 
11. El LOMG tiene un convenio con la empresa SEUR que incluye transporte y seguro para la mercancía transportada a nombre del LOMG. Si 

desea acogerse al mismo, dicho cargo se le incluirá en la factura correspondiente. 
 

12.  La mercancía será retirada por el cliente o enviada a su cargo por la misma empresa de tranporte que la entregó , salvo caso de acogerse a lo 
descrito en el punto 11 de estas condiciones. El horario de entrega y recogida en el Almacén del LOMG es de 8:00 a 14:00, los días 
laborables. 

 
 
ASPECTOS ECONOMICOS 
 
 

13.  Las formas de pago serán únicamente la transferencia a la cuenta indicada en factura o bien el talón bancario. La gestión económica y 
administrativa de este presupuesto y posterior trabajo, en su caso, se canaliza a través de: 

 
FUNDACIÓN PARA O FOMENTO DA CALIDADE INDUSTRIAL E O DES. TEC. GALICIA - LOMG 
NIF: G-32.217.663 
 

14.  No se realizarán nuevos trabajos ni se entregarán los resultados del servicio técnico realizado en caso de existir facturas impagadas de servicios 
anteriores. 

 
15.  La recepción de los equipos en las instalaciones del LOMG presupone la aceptación de la totalidad de condiciones (técnicas y generales) 

asociadas a  la oferta. 
 
 

Se pueden consultar con más detalle estas Condiciones Generales en nuestra página web: www.lomg.net   


